
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR  

 

 

Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 
 

RADICADO                                       20001-40-03-006-2020-00634-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PROMOTORA VALLEYVILLE SAS NIT.900.933.642-7 
DEMANDADO: ONEYS DAZA YEPES C.C.77.170.673 
 

AUTO 

  

 

se reconoce personería jurídica a la Abogada JORGE GONZÁLEZ MESTRE, identificada con la 

cedula de ciudadanía No 72.221.263 y T. P No. 277.060  del C.SJ, como apoderada judicial de la 

parte demandante, PROMOTORA VALLEYVILLE SAS persona jurídica identificada con el NIT. 

900.933.642-7, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

E.M 
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